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FÍSICA 
 

Plan de Estudios del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (BOE de 6 de noviembre)  

 

Contenidos 

1. Contenidos comunes: 

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento de problemas y la toma de 

decisiones acerca de la conveniencia o no de su estudio; la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias 

de resolución y de diseños experimentales y análisis de los resultados y de su fiabilidad. 

– Búsqueda, selección y comunicación de información y de resultados utilizando la terminología adecuada. 

2. Interacción gravitatoria: 

– Una revolución científica que modificó la visión del mundo. De las leyes de Kepler a la Ley de gravitación universal. 

Energía potencial gravitatoria. 

– El problema de las interacciones a distancia y su superación mediante el concepto de campo gravitatorio. 

Magnitudes que lo caracterizan: intensidad y potencial gravitatorio. 

– Estudio de la gravedad terrestre y determinación experimental de g. Movimiento de los satélites y cohetes. 

3. Vibraciones y ondas: 

– Movimiento oscilatorio: el movimiento vibratorio armónico simple. Estudio experimental de las oscilaciones del 

muelle. 

– Movimiento ondulatorio. Clasificación y magnitudes características de las ondas. Ecuación de las ondas armónicas 

planas. Aspectos energéticos. 

– Principio de Huygens. Reflexión y refracción. Estudio cualitativo de difracción e interferencias. Ondas estacionarias. 

Ondas sonoras. 

– Aplicaciones de las ondas al desarrollo tecnológico y a la mejora de las condiciones de vida. Impacto en el medio 

ambiente. 

– Contaminación acústica, sus fuentes y efectos. 

4. Óptica: 

– Controversia histórica sobre la naturaleza de la luz: modelos corpuscular y ondulatorio. Dependencia de la 

velocidad de la luz con el medio. Algunos fenómenos producidos con el cambio de medio: reflexión, refracción, 

absorción y dispersión. 

– Óptica geométrica: comprensión de la visión y formación de imágenes en espejos y lentes delgadas. Pequeñas 

experiencias con las mismas. Construcción de algún instrumento óptico. 

– Estudio cualitativo del espectro visible y de los fenómenos de difracción, interferencias y dispersión. Aplicaciones 

médicas y tecnológicas. 

5. Interacción electromagnética: 

– Campo eléctrico. Magnitudes que lo caracterizan: intensidad de campo y potencial eléctrico. 

– Relación entre fenómenos eléctricos y magnéticos. Campos magnéticos creados por corrientes eléctricas. Fuerzas 

magnéticas: ley de Lorentz e interacciones magnéticas entre corrientes rectilíneas. Experiencias con bobinas, 

imanes, motores, etc. Magnetismo natural. Analogías y diferencias entre campos gravitatorio, eléctrico y 

magnético. 

– Inducción electromagnética. Producción de energía eléctrica, impactos y sostenibilidad. Energía eléctrica de fuentes 

renovables. 

– Aproximación histórica a la síntesis electromagnética de Maxwell. 

6. Introducción a la Física moderna: 

– La crisis de la Física clásica. Postulados de la relatividad especial. Repercusiones de la teoría de la relatividad. 

– El efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos: insuficiencia de la Física clásica para explicarlos. Hipótesis de 

De Broglie. Relaciones de indeterminación. Valoración del desarrollo científico y tecnológico que supuso la Física 

moderna. 
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– Física nuclear. La energía de enlace. Radioactividad: tipos, repercusiones y aplicaciones. Reacciones nucleares de 

fisión y fusión, aplicaciones y riesgos. 

Criterios de evaluación 

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos utilizando las estrategias básicas del trabajo 

científico. 

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiarizado con las características básicas del trabajo científico al aplicar 

los conceptos y procedimientos aprendidos y en relación con las diferentes tareas en las que puede ponerse en juego, 

desde la comprensión de los conceptos a la resolución de problemas, pasando por los trabajos prácticos. Este criterio 

ha de valorarse en relación con el resto de los criterios, para lo que se precisa actividades de evaluación que incluyan 

el interés de las situaciones, análisis cualitativos, emisión de hipótesis fundamentadas, elaboración de estrategias, 

realización de experiencias en condiciones controladas y reproducibles, análisis detenido de resultados, consideración 

de perspectivas, implicaciones CTSA del estudio realizado (posibles aplicaciones, transformaciones sociales, 

repercusiones negativas...), toma de decisiones, atención a las actividades de síntesis, a la comunicación, teniendo en 

cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc. 

2. Valorar la importancia de la Ley de la gravitación universal y aplicarla a la resolución de situaciones problemáticas 

de interés como la determinación de masas de cuerpos celestes, el tratamiento de la gravedad terrestre y el estudio 

de los movimientos de planetas y satélites. 

Este criterio pretende comprobar si el alumnado conoce y valora lo que supuso la gravitación universal en la ruptura 

de la barrera cielos-Tierra, las dificultades con las que se enfrentó y las repercusiones que tuvo, tanto teóricas, en las 

ideas sobre el Universo y el lugar de la Tierra en el mismo, como prácticas, en los satélites artificiales. A su vez, se 

debe constatar si se comprenden y distinguen los conceptos que describen la interacción gravitatoria (campo, energía 

y fuerza), y saben aplicarlos en la resolución de las situaciones mencionadas. 

3. Construir un modelo teórico que permita explicar las vibraciones de la materia y su propagación (ondas), 

aplicándolo a la interpretación de diversos fenómenos naturales y desarrollos tecnológicos. 

Se pretende evaluar si los estudiantes pueden elaborar modelos sobre las vibraciones y las ondas en la materia y son 

capaces de asociar lo que perciben con aquello que estudian teóricamente como, por ejemplo, relacionar la intensidad 

con la amplitud o el tono con la frecuencia, y conocer los efectos de la contaminación acústica en la salud. Comprobar, 

asimismo, que saben deducir los valores de las magnitudes características de una onda a partir de su ecuación y 

viceversa; y explicar cuantitativamente algunas propiedades de las ondas, como la reflexión y refracción y, 

cualitativamente otras, como las interferencias, la difracción y el efecto Doppler. 

4. Utilizar los modelos clásicos (corpuscular y ondulatorio) para explicar las distintas propiedades de la luz. 

Este criterio trata de constatar que si se conoce el debate histórico sobre la naturaleza de la luz y el triunfo del modelo 

ondulatorio. También si es capaz de obtener imágenes con la cámara oscura, espejos planos o curvos o lentes 

delgadas, interpretándolas teóricamente en base a un modelo de rayos, es capaz de construir algunos aparatos tales 

como un telescopio sencillo, y comprender las múltiples aplicaciones de la óptica en el campo de la fotografía, la 

comunicación, la investigación, la salud, etc. 

5. Usar los conceptos de campo eléctrico y magnético para superar las dificultades que plantea la interacción a 

distancia, calcular los campos creados por cargas y corrientes rectilíneas y la fuerzas que actúan sobre cargas y 

corrientes, así como justificar el fundamento de algunas aplicaciones prácticas. 

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de determinar los campos eléctricos o 

magnéticos producidos en situaciones simples (una o dos cargas, corrientes rectilíneas) y las fuerzas que ejercen 

dichos campos sobre otras cargas o corrientes en su seno. Asimismo, se pretende conocer si saben utilizar y 

comprenden el funcionamiento de electroimanes, motores, instrumentos de medida, como el galvanómetro, etc., así 

como otras aplicaciones de interés de los campos eléctricos y magnéticos, como los aceleradores de partículas y los 

tubos de televisión. 

6. Explicar la producción de corriente mediante variaciones del flujo magnético y algunos aspectos de la síntesis de 

Maxwell, como la predicción y producción de ondas electromagnéticas y la integración de la óptica en el 

electromagnetismo. 

Se trata de evaluar si se comprende la inducción electromagnética y la producción de campos electromagnéticos. 

También si se justifica críticamente las mejoras que producen algunas aplicaciones relevantes de estos conocimientos 

(la utilización de distintas fuentes para obtener energía eléctrica o de las ondas electromagnéticas en la investigación, 

la telecomunicación, la medicina, etc.) y los problemas medioambientales y de salud que conllevan. 

7. Utilizar los principios de la relatividad especial para explicar una serie de fenómenos: la dilatación del tiempo, la 

contracción de la longitud y la equivalencia masa-energía. 
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A través de este criterio se trata de comprobar que el alumnado conoce los postulados de Einstein para superar las 

limitaciones de la Física clásica (por ejemplo, la existencia de una velocidad límite o el incumplimiento del principio de 

relatividad de Galileo por la luz), el cambio que supuso en la interpretación de los conceptos de espacio, tiempo, 

cantidad de movimiento y energía y sus múltiples implicaciones, no sólo en el campo de las ciencias (la física nuclear o 

la astrofísica) sino también en otros ámbitos de la cultura. 

8. Conocer la revolución científico-tecnológica que tuvo su origen en la búsqueda de solución a los problemas 

planteados por los espectros continuos y discontinuos, el efecto fotoeléctrico, etc., y que dio lugar a la Física cuántica 

y a nuevas y notables tecnologías. 

Este criterio evaluará si los estudiantes comprenden que los fotones, electrones, etc., no son ni ondas ni partículas 

según la noción clásica, sino que son objetos nuevos con un comportamiento nuevo, el cuántico, y que para describirlo 

fue necesario construir un nuevo cuerpo de conocimientos que permite una mejor comprensión de la materia y el 

cosmos, la física cuántica. Se evaluará, asimismo, si conocen el gran impulso de esta nueva revolución científica al 

desarrollo científico y tecnológico, ya que gran parte de las nuevas tecnologías se basan en la física cuántica: las 

células fotoeléctricas, los microscopios electrónicos, el láser, la microelectrónica, los ordenadores, etc. 

9. Aplicar la equivalencia masa-energía para explicar la energía de enlace de los núcleos y su estabilidad, las 

reacciones nucleares, la radiactividad y sus múltiples aplicaciones y repercusiones. 

Este criterio trata de comprobar si el alumnado es capaz de interpretar la estabilidad de los núcleos a partir de las 

energías de enlace y los procesos energéticos vinculados con la radiactividad y las reacciones nucleares. Y si es capaz 

de utilizar estos conocimientos para la comprensión y valoración de problemas de interés, como las aplicaciones de los 

radioisótopos (en medicina, arqueología, industria, etc.) o el armamento y reactores nucleares, siendo conscientes de 

sus riesgos y repercusiones (residuos de alta actividad, problemas de seguridad, etc.). 

 

Orden del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de julio de 2008 (BOA de 17 de julio) 

 

Contenidos  

1. Contenidos comunes 

– Utilización de estrategias básicas de la actividad científica tales como el planteamiento de problemas y la toma de 

decisiones acerca de la conveniencia o no de su estudio, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias 

de resolución y de diseños experimentales y el análisis de los resultados y de su fiabilidad. 

– Búsqueda, selección, organización y comunicación de información y de resultados utilizando la terminología 

adecuada. 

2. Vibraciones y ondas 

– Movimiento oscilatorio: el movimiento vibratorio armónico simple. Aspectos cinemáticos, dinámicos y energéticos. 

Estudio experimental de un sistema masa-muelle y de un péndulo simple. 

– Movimiento ondulatorio. Clasificación de las ondas. Magnitudes características. Ecuación de las ondas armónicas 

unidimensionales. Aspectos energéticos. Intensidad. Atenuación. 

– Principio de Huygens: reflexión, refracción e interferencias. Estudio cualitativo de la difracción y la polarización. 

– Ondas sonoras. Ondas estacionarias en cuerdas y tubos sonoros. Resonancia. Medida de la velocidad del sonido en 

el aire. Nivel de intensidad sonora. Efecto Doppler. Contaminación acústica, sus fuentes y efectos. Medidas de 

actuación. 

– Aplicaciones de las ondas al desarrollo tecnológico y a la mejora de las condiciones de vida (sonar, ecografía, etc.). 

Incidencia en el medio ambiente. 

3. Interacción gravitatoria 

– Una revolución científica que modificó la visión del mundo. De las leyes de Kepler a la Ley de gravitación universal. 

– Fuerzas conservativas. Energía potencial gravitatoria. 

– El problema de las interacciones a distancia y su superación mediante el concepto de campo. Campo gravitatorio: 

magnitudes que lo caracterizan. 

– Estudio de la gravedad terrestre y determinación experimental de g. 

– Momento angular y su conservación. Fuerzas centrales. Estudio del movimiento de los planetas y satélites. Visión 

actual del universo. 

4. Interacción electromagnética 
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– Interacción eléctrica: concepto de carga eléctrica y propiedades. Ley de Coulomb. Campo electrostático: 

magnitudes que lo caracterizan: intensidad de campo y potencial. Energía potencial electrostática. Descripción del 

campo creado por un elemento continuo de carga: esfera, hilo, placa. Movimiento de cargas en un campo eléctrico 

uniforme. 

– Interacción magnética: fenomenología magnética básica. Magnetismo terrestre. Relación entre fenómenos 

eléctricos y magnéticos: experiencia de Oersted. Campo magnetostático. Descripción del campo creado por una 

corriente rectilínea, en el centro de una espira y en el interior de un solenoide. Fuerzas sobre cargas móviles en 

campos magnéticos. Fuerza de Lorentz: aplicaciones. Fuerzas magnéticas sobre corrientes eléctricas. Interacciones 

magnéticas entre corrientes rectilíneas y paralelas. Experiencias con bobinas, imanes, motores, etc. Explicación del 

magnetismo natural. Analogías y diferencias entre campos gravitatorios, electrostáticos y magnetostáticos. 

– Inducción electromagnética. Leyes de Faraday y de Lenz. Producción y transporte de energía eléctrica, impactos y 

sostenibilidad. Energía eléctrica de fuentes renovables. 

– Aproximación histórica a la síntesis electromagnética de Maxwell. Ondas electromagnéticas, aplicaciones y 

valoración de su papel en las tecnologías de la comunicación. 

– Naturaleza de las ondas electromagnéticas. Espectro electromagnético. 

5. Óptica 

– Controversia histórica sobre la naturaleza de la luz: modelos corpuscular y ondulatorio. Velocidad de la luz en un 

medio material; índice de refracción Estudio cuantitativo de la propagación de la luz: reflexión, reflexión total, 

refracción y absorción. 

– Estudio cualitativo de los fenómenos de difracción, interferencias, dispersión y polarización. 

– Óptica geométrica: formación de imágenes en dioptrios, espejos y lentes delgadas. Convenio de signos-normas 

DIN. Experiencias con espejos y lentes delgadas. Comprensión de la visión; el ojo humano. 

– Aplicaciones médicas y tecnológicas: Abras ópticas, instrumentos ópticos básicos, corrección de ametropías del ojo 

humano. 

6. Introducción a la Física moderna 

– Postulados de la relatividad especial y sus consecuencias: dilatación del tiempo, contracción de la longitud, 

variación de la masa con la velocidad y equivalencia masa energía. Repercusiones de la teoría de la relatividad. 

– La crisis de la física clásica: el efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos. Hipótesis de De Broglie. Principio de 

certidumbre. Valoración del desarrollo científico y tecnológico que supuso la física moderna. 

– Física nuclear. Orígenes. La energía de enlace. Radiactividad: tipos, repercusiones y aplicaciones médicas y 

tecnológicas. Reacciones nucleares de fisión y fusión, aplicaciones y riesgos. Partículas elementales. 

 

Criterios de evaluación  

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos utilizando las estrategias básicas del trabajo 

científico. 

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiarizado con las características básicas del trabajo científico al aplicar 

los conceptos y procedimientos aprendidos y en relación con las diferentes tareas en las que puede ponerse en juego, 

desde la comprensión de los conceptos a la resolución de problemas, pasando por los trabajos prácticos. Este criterio 

ha de valorarse en relación con el resto de los criterios de evaluación, para lo que se precisan actividades de 

evaluación que incluyan el interés de las situaciones, análisis cualitativos, emisión de hipótesis fundamentadas, 

elaboración de estrategias, realización de experiencias en condiciones controladas y reproducibles, análisis detenido de 

resultados, consideración de perspectivas, implicaciones CTSA del estudio realizado (posibles aplicaciones, 

transformaciones sociales, repercusiones negativas...), toma de decisiones, atención a las actividades de síntesis y a la 

comunicación, teniendo en cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc. 

2. Construir un modelo teórico que permita explicar las vibraciones de la materia y su propagación (ondas), 

aplicándolo a la interpretación de diversos fenómenos naturales y desarrollos tecnológicos. 

Se evaluará si los estudiantes saben identificar las magnitudes características del movimiento armónico simple, 

obtener las ecuaciones cinemáticas del movimiento y analizarlo desde el punto de vista energético, tanto analítica 

como gráficamente. 

Se valorará, asimismo, si entienden la onda como un movimiento vibratorio que se propaga en un medio y si son 

capaces de obtener los valores de las magnitudes características de las ondas a partir de su ecuación o representación 

gráfica y viceversa. También, si conocen de forma cualitativa los principales fenómenos de la propagación de las ondas 
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y son capaces de resolver ejercicios sencillos de reflexión y refracción, interferencia de ondas coherentes, ondas 

estacionarias en cuerdas y tubos, intensidad, atenuación y nivel de intensidad sonora. 

Se comprobará si son capaces de asociar lo que perciben con aquello que estudian teóricamente, como, por ejemplo, 

relacionar la intensidad con la amplitud o el tono con la frecuencia, y si conocen los efectos de la contaminación 

acústica en la salud. 

3. Aplicar la Ley de la gravitación universal a la resolución de situaciones problemáticas de interés como la 

determinación de masas de cuerpos celestes, el tratamiento de la gravedad terrestre y el estudio de los movimientos 

de planetas y satélites. 

Se trata de comprobar si el alumnado sabe aplicar la Ley de la gravitación universal, así como la conservación del 

momento angular, para la descripción de los movimientos de los planetas y satélites. 

También si es capaz de entender el concepto de campo para explicar la interacción a distancia y de calcular la 

intensidad del campo gravitatorio y el potencial en ejercicios sencillos. 

Se valorará si puede calcular la energía mecánica de un satélite en su órbita y la velocidad de escape. 

4. Usar los conceptos de campo electrostático y magnetostático para superar las dificultades que plantea la interacción 

a distancia, calcular los campos creados por cargas y corrientes rectilíneas y las fuerzas que actúan sobre cargas y 

corrientes, así como justificar el fundamento de algunas aplicaciones prácticas. 

Se pretende comprobar si los estudiantes son capaces de superar la dificultad de la interacción a distancia y de 

determinar el campo electrostático creado por distribuciones de cargas puntuales o por una esfera, un hilo o una 

placa. También si son capaces de describir el campo magnetostático creado por una corriente rectilínea en su entorno 

y por un solenoide en su interior. 

Asimismo, se pretende que sean capaces de entender las fuerzas que ejercen dichos campos sobre otras cargas o 

corrientes en su seno y calcularlas en campos uniformes, describiendo la trayectoria de las cargas que se mueven, 

calculando el momento de las fuerzas sobre una espira rectangular y las fuerzas entre corrientes rectilíneas. 

También se pretende conocer si saben utilizar y comprenden el funcionamiento de electroimanes, motores, 

instrumentos de medida como el galvanómetro, etc., así como otras aplicaciones de interés de los campos eléctricos y 

magnéticos, como los aceleradores de partículas, el espectrógrafo de masas y los tubos de televisión. 

5. Explicar la producción de corriente mediante variaciones del flujo magnético y algunos aspectos de la síntesis de 

Maxwell, como la predicción y producción de ondas electromagnéticas y la integración de la óptica en el 

electromagnetismo. 

Se trata de que sean capaces de comprender cómo la variación de flujo magnético, a través de una espira conductora, 

genera una corriente eléctrica; de utilizar las leyes de Faraday y Lenz para calcular la fuerza electromotriz y el sentido 

de dicha corriente, y de valorar su principal aplicación -la generación de corriente alterna y su transformación-, 

posibilitando su utilización en los más diversos ámbitos y siendo críticos con las consecuencias que su creciente 

consumo (utilización de distintas fuentes para su producción y su transporte) puede ocasionar en el medio ambiente. 

Se trata, asimismo, de que sepan comprender la producción de ondas electromagnéticas y sus aplicaciones en la 

investigación, las telecomunicaciones, la medicina, etc., y valorar los posibles problemas medioambientales y de salud 

que conllevan. 

6. Utilizar los modelos clásicos (corpuscular y ondulatorio) para explicar las distintas propiedades de la luz. Justificar 

fenómenos cotidianos, explicar la formación de imágenes en dispositivos ópticos sencillos y valorar la importancia de la 

luz en sus aplicaciones médicas y tecnológicas. 

Este criterio trata de constatar que se conoce el debate histórico sobre la naturaleza de la luz y el triunfo del modelo 

ondulatorio. También se comprobará si saben dar explicación a los fenómenos más cotidianos relacionados con la 

visión: color, arco iris, espejismos, etc. Se pretende, además, que sepan explicar el funcionamiento de instrumentos 

ópticos sencillos como la lupa, lentes correctoras (gafas y lentillas), espejos, el microscopio y el telescopio, realizando 

el trazado de rayos para obtener de forma gráfica la imagen, y valorar las aplicaciones que de ellos se derivan en los 

diversos campos: investigación, comunicaciones, medicina, etc. 

7. Utilizar los principios de la relatividad especial para explicar una serie de fenómenos: la dilatación del tiempo, la 

contracción de la longitud y la equivalencia masa-energía. 

A través de este criterio se trata de comprobar que el alumnado conoce los postulados de Einstein para superar las 

limitaciones de la física clásica (por ejemplo, la existencia de una velocidad límite o el incumplimiento del principio de 

relatividad de Galileo por la luz), el cambio que supuso en la interpretación de los conceptos de espacio, tiempo, masa 

y energía y sus implicaciones, no sólo en el campo de las ciencias (la física nuclear o la astrofísica), sino también en 

otros ámbitos de la cultura. 
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8. Conocer la revolución científico-tecnológica que tuvo su origen en la búsqueda de solución a los problemas 

planteados por los espectros continuos y discontinuos, el efecto fotoeléctrico, etc., y que dio lugar a la física cuántica y 

a nuevas y notables tecnologías. 

Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de entender algunos fenómenos típicamente cuánticos, como los 

espectros discontinuos, el efecto fotoeléctrico, el comportamiento ondulatorio de los electrones o la incertidumbre de 

algunas medidas, y de valorar las aplicaciones que ha permitido la física moderna: microscopios electrónico y de efecto 

túnel, láseres, microelectrónica... 

9. Aplicar la equivalencia masa-energía para explicar la energía de enlace de los núcleos y su estabilidad, las 

reacciones nucleares, la radiactividad y sus múltiples aplicaciones y repercusiones. 

Este criterio trata de comprobar si el alumnado es capaz de interpretar la estabilidad de los núcleos a partir de las 

energías de enlace y los procesos energéticos vinculados con la radiactividad y las reacciones nucleares. Y si es capaz 

de utilizar estos conocimientos para la comprensión y valoración de problemas de interés, como las aplicaciones de los 

radioisótopos (en medicina, arqueología, industria, etc.) o el armamento y reactores nucleares, siendo conscientes de 

sus riesgos y repercusiones (residuos de alta actividad, problemas de seguridad, etc.). 

 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS EJERCICIOS QUE INTEGRAN LA PRUEBA Y CRITERIOS GENERALES DE 

CALIFICACIÓN ELABORADOS POR LOS PROFESORES ARMONIZADORES DE LAS MATERIAS DEL 2º CURSO 

DE BACHILLERATO 

 

ESTRUCTURA DEL EJERCICIO 

El examen constará de dos opciones, A y B, de las que el alumno deberá responder únicamente a una, a su elección. 

Cada opción estará compuesta por cuatro cuestiones, con un número total de apartados no superior a diez. 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

Cada uno de los ejercicios tendrá una duración de hora y media y se calificará de 0 a 10 con dos cifras decimales. La 

calificación del ejercicio se obtendrá sumando los puntos otorgados a cada apartado, cuyo valor máximo se indicará en 

el enunciado. 

Aproximadamente dos tercios de la puntuación máxima corresponderán a cuestiones de carácter práctico y el resto a 

cuestiones teóricas. 

Para calificar el ejercicio, se valorará positivamente: 

Cuestiones teóricas: 

 El conocimiento y comprensión de las teorías, conceptos, leyes y modelos físicos. 

 La capacidad de expresión científica: claridad, orden, coherencia, vocabulario y sintaxis. 

Cuestiones prácticas: 

 El correcto planteamiento y la adecuada interpretación y aplicación de las leyes físicas. 

 La destreza en el manejo de herramientas matemáticas. 

 La correcta utilización de unidades físicas y de notación científica. 

 La claridad en los esquemas, figuras y representaciones gráficas. 

 El orden de ejecución, la presentación e interpretación de resultados y la especificación de unidades. 

Se podrán usar calculadoras. Se exigirá que todos los resultados analíticos y gráficos estén paso a paso justificados. 

Se valorará el buen uso de la lengua y la adecuada notación científica, que los correctores podrán bonificar con un 

máximo de un punto. Por los errores ortográficos, la falta de limpieza en la presentación y la redacción defectuosa 

podrá bajarse la calificación hasta un punto. 

 

 


